
 

 

PRESENTACION Y ANTECEDENTES 

El Congreso Nacional e Internacional de Agrobiotecnología, Propiedad Intelectual y 

Políticas Públicas es un evento de carácter interdisciplinario que se inició en octubre de 2006 en 

la provincia de Corrientes. El segundo capítulo se realizó en la provincia de Córdoba en el año 

2008, el tercero en la ciudad de Rosario en el 2012, el cuarto en Posadas, Misiones, en 2013. Su 

continuidad fue el quinto en Paraná, en Agosto de 2014, la sexta en la localidad de Villa 

Mercedes (SL) en mayo de 2015 y, finalmente, el séptimo encuentro realizado en septiembre 

de 2016 en la ciudad de Rosario, Santa Fe. El último congreso realizado, los días 30 y 31 de 

mayo del año 2019, y tuvo como sede la ciudad de Río Cuarto, en la provincia de Córdoba. 

Al igual que en los primeros ocho eventos la actual convocatoria es multidisciplinaria, ya 

que se abordarán los aspectos técnicos, económicos, políticos, jurídicos, ecológicos y de 

gestión. El conjunto de estas perspectivas permite vincular la biotecnología aplicada al sector 

agropecuario, la Propiedad Intelectual y las Políticas Públicas, con énfasis en los impactos en las 

comunidades rurales y la agricultura familiar, así como los desafíos vinculados al desarrollo 

sostenible. 

OBJETIVOS. 

Los objetivos principales del Congreso son: 

1. Examinar los aspectos más relevantes vinculados a las políticas públicas en                           
agrobiotecnología y propiedad intelectual. 

2. Analizar los desafíos del sistema científico-tecnológico y las distintas experiencias y 
modelos de acceso a los desarrollos genéticos, en la Argentina y los países de la 
región. 

3. Discutir y analizar los sistemas de Propiedad Intelectual que enmarcan a los Recursos 
Genéticos y los conocimientos tradicionales 

4. Abordar los debates más destacados vinculados a la biotecnología, su regulación e 
impacto en diversos ámbitos a nivel nacional, regional y mundial.  



 

 

5. Analizar los problemas vinculados a la comercialización de granos vinculados a              
imposiciones a los agricultores y el Rol de los Organismos estatales 

 

PRINCIPALES EJES QUE SE ABORDARAN 

1. Agrobiotecnología y sistema de ciencia y tecnología.  

¿Qué es la agrobiotecnología? ¿Para qué y para quién? políticas y rol del sector público de 

ciencia y tecnología. Relación público-privado. Transferencia y acceso. Innovación y 

entramados agroindustriales regionales y locales. 

2. Investigación y desarrollo en Biotecnología vegetal y animal nacional. 

Variedades comerciales y plantas criollas. Protección de los recursos genéticos y de los 

conocimientos tradicionales asociados. Biodiversidad. Derechos del agricultor y las 

comunidades. 

3. Propiedad intelectual en biotecnología. Debates nacionales e Internacionales. 

Condiciones de un sistema de propiedad intelectual en innovaciones vegetales y biotecnología 

adecuado a la situación y necesidades del MERCOSUR y de la  república argentina. 

Ley de semillas. Patentes biotecnológicas. 

4. Disputas por la renta agraria, tensiones en la comercialización de granos y rol del Estado 

Sistemas contractuales en la agricultura moderna. Abusos de posición dominante. Rol de los 

organismos públicos y disputa de intereses privados.  

 

COMITÉ ORGANIZADOR: 

El COMITÉ ORGANIZADOR, está compuesto por un Comité Académico, que se encuentra 

presidido por el Dr. Salvador Darío Bergel, en tanto que el Comité Ejecutivo, se encuentra 

conducido por el Dr. Aldo Pedro Casella. 

Los integrantes de ambos comités, son miembros designados por las instituciones y los 

organismos participantes.  



 

 

INSCRIPCIONES Y CONTACTO: 

http://congresoagrobio.com/;  congresoagrobio@gmail.com 

http://congresoagrobio.com/
mailto:congresoagrobio@gmail.com

